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DE §AI{IA FE DE Li¡ }EftA CR0Z

080
RESOLUCÉN NO

SANTAFEDET-AVERACRUZ, g2 l[/l? 20n
VISTO:

El Documento DE-122441n 37 92ó (Nll, y;

§,oNgoenmoo:

Que en la acfuación de rcfrrenda se adiunh Acta de Proroga de Contrato de Servicios,

suscriph con JorÉ Francisco ESTRUBIA, D.N.l. N0 30.075.606, para la prestación de servicios en la

Secretaría de Ambiente y Cambio Climátio.

Que habiendo tomado inte¡r¡ención la Direoión Ejecutiw de Función Pública y estando

cumplidas las formalidades exigidas por el Decreto D.M.M. No 02313/16, debe dictarse el acto

adminisfativo que disponga su aprobación y rcgistrción.

Por ello:

EL INTENDENTE DE I.A MUNICIPALIDAD

DE I.A CIUDAD DE SANTA FE DE I.A VERA CRUZ

RESUELVE:

f,¡llj: Apobar y registar el Acta de Ponoga de Contrah de Servicios. siscriph con José Fnncisco

ESTRUBIA, D.N.l. N0 30.075.606, la que se adjunta y hma parb inhgranb de la presenb.

§!23: Autorizar a la Dirección de Admin¡sbación Financiera a atender el gasto que demande la

presente gestón.
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